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IVS"nTIA ET LITJ"ERAE 

por medio de la cual se aprueba el "Conveni~ sobre La Diversidad Biológica", hecho en Rio de 
Janeiro el5 de junio-de 1992. 

El Congreso de Colombia, Destacando la importancia y la necesidad de promover Ja cooperación in!erna-
cional, ~onal y mtndialeatrelos E.c;lados y lasorgani7.acioncs intt.'fgubcmamcnlalcs 

Visto el texto del ··Cunvcnio sobre la Diversidad Biológica", hecho e.n Río de y el seetor no gubernamental para la conservación de la diver5idad biológica y la 
Jaaeiro el 5 de junio de l!)CJ2. utilización soste~ible de sus componentes, 

CONVENIO SOBRE lA DIVERSIDAD BIOLOGICA Reconociendo que cabe c.o;pcrar que el suministro de recursos financieros 
suficientes, nuevo.'! y adicionalc.'I y ·e1 debido accc.o;o a las tecnologías pertinente.'> 

Prdmbulo . pui¡dan modificar considerablemente la capacidad mundial de hacer frente a la 
Las Partes Olntr.itantcs, pérdida de Ja diversidad biológica, 
Coo.o;cicnte.11 del valor intrfo.'ICCO de Ja diversidad biológica y de Joi1 valore$ Reconociendo timbién que es necesario adoptar dispo.'li1..ioncs especiales par.1 

ecológicos, genéticoi;. llOcialc.'1, económico.'!, cicnl!ficos, educativos, culturáles, ~tender a la.e; necesidades de los paí.<iesen deSarmllo, incluido.<ielsumini.'ltroderecursos 
recreativo.'! y cstéticoi; de la diversidad biológica y sus componente.'!, 1• financieros nuevoi; y adicionales y el debido acceso a las ICl.'llologCai1 pertinentes, 

Coo.'11..icnll:Sa.'lf mismodcla importancia de la diversidad biológica par.11:1 evolución Tomando nota a c::1tc n:."f)CCtO de las condiciones especia le.~ de lo." países menos 
y pam el muntcnimicnto de kl.'1 sistema.o; m.•ccsariM par.1 la vida de la biósicr.t, adcla~tado.c; y de los pequeños Estados in.'lularcs, 

AfinnandoquelaconscrvJCióndeladiversidadbiológicacsin1eréscoml1ndetoda Reconociendo que se precisan inversionc.'I considerables para con.servar la 
la humanidad, diversidad biológica y que cabe esperar que c.o;;1s inversiooc.'I cntr.1ñcn una amplia 

Reafirmando que lo.'i E.'ltados tienen derechos soberanos sobre ,'IU.'i propios gama de beneficios ecológicos, económicos y sociales, . 
recul'liOs biológico.o;, . · Rcconociendoquecl desarrollo económico y social y Ja err.idicaciór.de Ja pobre?.a 

Reafirmando as{ mismo que los E.'itadO.'i son responsables de la coo.'lt:rvación de son prioridades bá.'lica..; y fundamenlalcs de Joi; países en de1Urrollo, 
su divcr.ddad biológica y de la utili7.adón SO.'itcnible de su.e; recurso.'I biológicos, Consciente:! de que la coo.'iCrvación y la utilización sostenible de la diversidad 

PCl..'OCupada.'i por la coo.'iidcmble reducción de la diversidad biológica como biológica tienen importancia crítica P,ara sati.'lfaccr las necc:Sidadcsalimcntarias, de 
con~ucncia de determinadas actividades humana.o;, · salud Y de otr.i natur.ilw.a de la pobla1..ión mundial en crecimiento, para lo que son 

Conscicntesdelagcncr.il faltadcinfonnación yconocimicnto.uobreladiversidad c:senciala; el acceso a los recursos genéticos y a las tecnologías, y la participación en 
_biológica y de la urgente nCCCllidad de dC!Mlrrollar capacidades cientflicas, técnicas CSOll n."Cursos Y tecnología.o¡, 
cio..;titucionales para lograr un entendimiento M.'lico quepcnnitaplanilicaryaplicar Tomando nota de que, en definitiva, la con.'ICJVación y la utilización llo.'itenible 
tas medida.o; adecuada.o¡, de la divcri;idad biológica fortalecerán la.e; r!=lacionc.'I de amistad entre los Estado.'> y 

Observando que C.'I vital prever, prevenir y atacar en su fuente las causas de contribuirán a la paz de la humanidad. 
rcducdón u pérdida de h1 diversidad biol~gica, Deseando for1aleccr y complementar los arreglos intcma1..ionalc.11 c:xi.'ltcntcil para la 

Observando también que cuando exL'lti una amel187.a de reducción o pérdida con.c;crvacióndcladiver.1idadb~~lógicaylautilización~tembl~dc~com~n~tes,y 
sustancial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de prueba.'I cient(ficas Rc.~~clra.o; a conserva~ y uUh7..ar de manera sosteruble la d1vers1dad b1ológ1ca en 
inequ(VOC"J.'I c.omo razón par.1 aplazar la.e; medida.e; encaminadas a evitar 0 reducir al . bcocfic10 de las generaciones actuales y futuras. 
mínimo c...:i amenaza, Han' acordado lo siguiente: 

Observando usí mi.o;mo que I~ exigencia fundamental par.1 Ja conservación de la Artículo t •. Ohjctiws. 
diversidad biológica es la coo.c;crvación in :íil11 de losecosii1tema.'i y hábitaL'I naturales Losobjetivosdel presente Convenio, qucschan de perseguir dcconfünn idad con 
y el mantenimiento y la recupcr.ición de poblaciones viables de 'especies en su.o¡ su." disposiciones pertinentes, son la 1..-onservación de la diversidad biológica, la 
entornos naturalc.c;, ·Utili?.ación llOStenible de su.e; componentes y la participación justa y equitaliva en tos 

Observando igualmente que la adopción de medid.a." c:r :.·itu, preferentemente en beneficio.o; que se deriven de la utilaación de lo.e; recursos genéticos, mediante, entre 
el país de origen, también dc:.<!empetia una función importante, - otras C<>5a.'1, un acceso adecuado a esos recursos y una tran.<1fctt.'Jlcia apropiada de 

Reconociendo la estrecha y tr.idicional dcpc."Ddcncia de muchas comunidades lastecnologfuspertinentc.'i,tcoicndocncuentatodo.'ilosderecho.'lsobn:csosrccursos 
localc.'1 y poblaciones indígcnai1 que tienen sistemas de vida tradicionalc.o; ba.c;adosen Y a e.c;a.s tecnologías, así como mediante una linant.iación apropiada. 
Josn:cursosbiológicos,ylaconvenicnciadecompartircquitalivamentelosbcnefjcios Artft.'UI~ 2'. Ténnin(ls uti/iZJ1dos. 
que sc derivan dela utilización delos conocimientos tr.idicionalcs, las innovaciones A los efectos del presente Convenio: 
y las prácticas pertinentes par.i la conr.cw.ición de la diversidad biológica y· la Por"4rcaprotegida"sccntiendeunáreadefinidageogr.lticamentequchayasido 
utili7..ación sostenible de sus componentes. designada o regulada y administr.ida a fin de alcanzar objetivos específicos de 

Reconociendo as{ mismo la función deci.'IÍV"J que desempeña la mujer CD la CUD.'ICJV'JCión. 
comc:or.u.:icSn y la utili7..ución 1K1s11:nible de: la diversidad biológica y afinnando la PoF'biotccnología" se entiende toda aplic:ición tecnolOglcaque uUllcesL'ltemas 
necesidad dela plena participación dela mujer1..'!l todos los nivele.<1dela formulación biológiws y organismos vivos o sus derivados para la creación o modificación de 

• y ejecu1..'i6n de políticas cncaminadai1 a la conservación de la diversidad biológica. productos o proc:esos par.i usos c.~íficos. 
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Por "cond1\.1onc.' in"''""~ entienden la.' cond1ctone:. en que exu.tcn recun.oi. 
gcnéucoi. dentro de ccoststema.' y hábitats natur.iles y, en el caso de las especies 
domcs111:ada.c.ocult1vadas,CJ1losentomo..\enquebayandc:...arml1adosusprop1cdadc.c. 
c.<ipecffaca.c; ' 

Por "conservación ex situ" i.c cnuende la coni.crvacaón de componente..' de la 
d1vcrs1dad biológica fuer.a de~ui. háb1tal\ natural«:.\. 

Por "con.\ervactón rn Mt11" i.c: enucndc la coDM:rvac16n de los ea>!>L\tema.' y los 
háb1ta1S naturale.'I y el manten1m1ento y recuperación de poblaciones .viable:. de 
especies en sus entorno.e; natur.iles y, en el caso de la.e; c.'lpcc1es dome.c;tacadas y 
culllvadas, en los entornos en que hayan dc.<iarrollado i.u.' propiedad~ e.c;pccflicas 

Por "d1vers1dad bKilógica" i.c enuendc la vanab11idad de organL\m~ v1voi. de 
cualquiertuente, 1nclu1do..,entrcotra.' COiia.\, lo.,eco1>1.Mema.c; terre.'tn::. y mannoi. y otro!. 
eco.'11.'ltema.<iacuátJco.'I y lo,<; complCJO."'ecológacosdeloi.quc forman parte, comprende 
la diven.rdad dentro de cada especie, entre la.'I espécae.<1 y de los ccos1stema.<1 

Por"eeoi.i.\tema" !le cnuende un complejo d1Dám1co de comunidades vegetales, 
ammale.c; y de m1croorgarusmo.' y su mcdm no VlVJente que interactúan como una 
umdad funcional. 

Por "e.,peae domc.<.ticada o cult1v.ida" i.e entiende una ~1é en cuy94~ 
de evolución han 1nllu1do loi. i.crc.<. humano.' parai.atu.taa:r su.c;propls6él91dades. 

Por "hábitat" i.c enuende el lugar o upo de ambiente en el que exasten 
natur.ilmente un organL'lmo o una poblat.1ón. 

Por "matenal genético" se entu:nde todo matenal de ongeo vegetal, ammal, 
m1crob1ano o de otro upo que contenga un1dadc.c. funcionales de la herencia. 

Por "organización de 1Dtegr.u.i.ón económica regional" se entiende una organaza
ctón con.c;t1tu1da por E.\tados soberanosdc una regtón dc1em11nada a la quesus E.'ltados 
m1cmbro:.bantrc1n.\fen<k1competencia."enlos11Sunto.c;regidw.porelprc.entcConveDJO 
y que ha sido dcb1damcntctacultada, deconfonrudad cons1L"procedmuentos 1nt\.'1llOS, 
para lirmar, ratthcar, aceptar o aprobar el Converuo o adhenr..e a él 

Por "país de ongen de recun.os genético.'" i.e enuende el país que posee esos 
rll<:u™>S genélJcoi. en cond1aones m Mtu. . 

Por"palSqueaportarecursosgenétJcoi."seentsendeelpafsqucswntnL'ltsarecursos 
genéticos obterudo.'I, de fuentes rn .s~, mclulCW las poblaaones de t'$(>CC!es ~lvestres 
y domcsUcada.<1, o de fucnie.. a .m11;que pueden tener o DO su origen en ese pai'I. 

1 • • 
Por ul'CClmOS b1ológ1coi." i.e entienden lo.e; recursos genéticos, tos organismos 

o parte.e; deelloi;, la.' poblacmnes, ocualqut~!.º'!O llpodel componente b161Jcodelos 
CCOM.'ltemas de valor o uWtdad real o potencial r,ara la humanidad. 

Por"recursos genéttcos" se en tiende el matel'}éll genético devalorn:al o potencial 
El término "tecnología" incluye la biotecnología. 
Por "utilización so.<1te01ble" se entiende la ut1bzac1ón de compoaentc:s de la 

d1vcn.1dad b1ológ1ca deua modo y a un ntmo qüenooca.'l1oneladis~1nuciónalargo 
pla:zo de la diveri.tdad biol6g1C11, coa lo cual i.c man llenen las posibilidades de ésta 
de satisfacer las neccs1dade!!o y la.' a."pu11c10Des de la.' generaciones actuales y 
futura.'!. .. · 

Articulo 31 Prrnc.ipw 
DcconfomaidadconlaCutadela.'INaaonei.U~yc:Onlospnnap1osdeldenlcho 

mlemacional,losE.\tadoi.tsenendderedlosober.inodeexplotarsuspropiosrecursosc:a 
aphcaL-.óndesupropiapolíucaamb1ent1dylaobhgactónde8.\egllrarquemactJvidad~ 
queilell\.'Vcn a cabodcnttodesu JUnsdJa:aón o bajo i.u control DO pel]Udiquen al medio 
de otroi. F..\lado.\ o de zona.e; situad.Le; fll4..T.t de toda 1un"11cci6n nacional. 

Artículo 41 Amh1W ;11r1.,·d1u.umul. 
Con su1ec1ón a los derecho.<; de otros E.<itadoi., y a menos que se establezca 

expn..~mente otrc1 cosa en el pre.<1ente Convenio, las dasposic1oaes del Convenio se 
aplacarán, en relación con cada Parte Coatr.itaate 

a) En el ca.\O de componentes de la d1vewdad biológica, en la¡s zunas situadac; 
dentro de lo,s lfmlle.<1 de su JUnsd1cc16n nacional; y ~ .. 

1 
b) En el caso de pr<><.c.'IOS y actividades realwtdm baJO su JUrJS!l\~ón o control, 

y con IDdependen~la de dónde se manifiC.'llen !.W. efectos, dentro O f ucra de las ZODa.\ 
suJela.\ a i.u 1un.\d1CC1ón nacional. • , . 1 

Artículo s• COOJJf!Tauón. . . 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo poi.1ble y según proced¡a, cóoper.ira 

con otrc1.\ Partes Contratantei., directamente o, cuando proceda, a trayé.c; d~ w 
organW1c1ones1ntemac1onale.'lcompetenU..">, ea lo que respe<.1aa la.e; zonas no sujew 
a JUrtsd1cc1ón nacional, y en otra<i cue.<illone:. de1nterb común para la conservación 
y la u1Jltzac1óni.0Menibledeladivcri.uiad biológica. 

Artículo (¡ll McJ1Ju.s generales a lt1.\ cfct.lo.s de la con.vcrw1c.i6n y la.util1mción 
so.\tcnihlc. 

Cada Parte Contratante, con arreglo a .!lu.<i cond1c1onc.<. y capacidades particulares 
a) Elaborará estrategia.o¡, pblnes o programa.' aaaonales par.a la con.c.ervaaón y 1a 

UUIJ7.a';"l~sa!lcftJJlledelad1v~b1ológacaoadaptarápar.a~finla!>estra1egm,p~ 
oprogr.amascx1i.~te!.,quchabránderetlcjar,entreotrai.coi.a.~,lasmed1~c:st.iblocuia.' 
en el pn.."\CDte Conn1110 que sean pertineatcs para la parte Contratan1C in1Cro.ada, y 

b) lntegr.ir~. en la medida de lo poMhle y según proceda, la CODS4:J'Vl1Clón y la 
utiltzac16n soi.temble de la d1vers1dad bmlógica en los planes, programas y po1Ct1cas 
sectonalc.' o 1nterst:(..1onales 

Artículo 72 ldi:ntific..at.16n y ~cg11imicnto. 

Cada Parte Contratante, en la mecl1da de lo poi.tble y i.egún proceda, en c.\pcClal 
par.a loi. finei. de los artículos 8 a 10: 

a) ldentJhcará lo!. componentes de la d1ven.1dad b1ológ1ca que sean 1mportan1e.' 
para i.u conserv.ic1ón y u1Jlizae1ón so.\l.en1ble, teniendo en con.'l1dcrac1ón la IL'lta 
1nd1cat1va de categoña.<i que figur.i en el anexo 1, 

b) Procederá, mediante muestreo y otr.ai. téca1ca.'I, al segu1m1cnto de lo.lio 
componente.c;dela diversidad b1ológ1ca1dent1ficadoi.deconform1dad con el apartado 
a), prestando especial atención a I~ que requieran la adopción de medulas urgL11tcs 
dccoa...ervac1ón ya losqueofrezcaaclmayorpotenctal para la u1Jhzac1óasoi.tcmble, 

c) ldenulicara lo.\ pn>CC'IOs y categorflL.\deact1v1dade.<1 que tengan, oi.ea probable 
que tengan, efectos JICI]Ud1c1ale..' 1mponantei. en la coa.'ICrWClón y utJlización 
Ml.'>ten1bledelad1vers1dadbmlógicayproccderá,medwntemuc.\treoyotrai.tá.111ca..., 
al segu1m1ento de esos efc:<.1o.\; y 

d) Mantendrá y organizara, mediante cualquier mecanu.mo, los datos dcnvado.c; 
de lasacuv1dadcsde 1denlitacación y i.egu1m1ento deconlorm1dad con losapanadoi. 
a), b) y e) de este anículo. 

Artículo 811 Coruervac..tún rn sttu 
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y seg6n proceda: 
a) E.,tablecerá un 5L\tema de áreas protegidas o áreas donde baya que tomar 

med1da.<1 c.<ipectales para conservar la d1veri.uh1d b1ológ1ca, 
b)Cuandosean~o,elabor.uád1rectnccspar.ilaselecc1ón,elestablecim1ento 

y la ordenación de área.' proteg1~oárca.., dondehayaque tomar medi~ei.pcctalei. 
para con.<1erv11r la d1vel'Sldad biológica, 

c) Reglamentará o adm1nastrará los recursos b1ológtc<ls importantes par.i la 
coni.ervaci6ndeladrvm1dadbiológtca,yascadentroofueradelasá.reasproteg11ias, 
para garaal12:8r su con.'iC.rvac1ón y uU111.aC1ón sostenible, 

d)Promovcrálaprotecc1ónde~1.&temasybáb1tats naturalesyelmanten1m1en
to de poblaaones vaables de especies en entornos naturalc.\, 

e) Promoveiá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostemble en zonas 
adyacente. a árc¡as protegidas, con mu» a aumentar la protección de esas zonas, 

1) Reb11b1btaní y restaurará ccosastemas degr.idados y promoverá la recuperación 
de ~tes amelllWldas, entre otrclS cosa., mediante la elaboractón y la aplicación de 
planes u otras esttateg~ de ordenactóa; 

g) Eslableceráo manteadrá mediospamrcgular, admmL~trarocoalrolarb riesgos 
denvados de la utJblJlción y la bberacióa de org-.uusmos~v1vos modificados como 
resultado de la biotC\.-nología que es probable tengan repercusiones ambientales 
adversai. que puedan afectar a la con.'!Crvactóa y a Ja utJhzac16n sostenible de la 
diversidad b1ol6g1ca, teniendo también en cuenta los nesgos para la salud humana; 

h) lmpeduá quei.c 1ntroduuan, controlara o erradicará la.<1 e.<ipec1esexótica.-;que 
ameaacen a ecosistema.'i, hábitats o especies; 

i)Procuraraestablecerla.'lmnd1cionc.c.nccesanasparaarmoniz.arlasutilmciones 
actuale.\con la conservación de Ja diversidad b1ológaca y la uUIJzac¡ón~ntbledc 
sus mmponeotes, 

J) Con arreglo a su legt.!llac1óa nac1onal, respetará, preservará y mantendrá los 
coaocimtento~ la!> innovaciones y lai. prácticas de las comunidades indígenas y 
locales queentralien e.\tdos tradicionales de vida pertincntc:i. par.1 la coni.ervac16a 
y la utihzaetóa so.<itenible de la d1vers1dad biológica y promoverá su apltcación 
más a¡npha, con la aprobación y la participación de quienes posean esos 
cónoc1in1entos, i.nnovaetones y prácttca.'I, y fomentará que la& beneftcioi. den va
dos de la uttlizaeaón de C.'IOS conocimientos, 1nnovaeioné.<I y práctiéas se 
compartan equ1ta1tvamentc; 

k) E.<itablecerá o mantendrá la le~lac1ón necesana y/u otra.oi du1pos1ciones de 
reglamentaaón para la protccción de especie:. y poblaaoac:i. amenazadas, 

1) Cuando i.e baya detcnn1aado, de conformidad con el articulo 72, un electo 
adverso1mportanteparalad1vcmdadb1ológ1ca,reglamentaráuordenarálospri:>cesos 
y categorías de act1v1dadei. pcrtlnentcs, y •,. 

m) Cooperará en el sum1Dtstro de apoyo hlldllciero y de otra naturaleza para la 
conservaCIÓn 111 .silu a que se retierea lm. apartados a) a 1) de este anículo, 
particularmente a pa!.'IC.'I en desarrollo. 

Artículo 911 Conservac..itSn ex .sttu. •. 
Cada Parte Contratante, en )al m~da 'de lo posible y según proceda, y 

pnnc1palmente a [1n de complementar las'medtdas ui sttu: ,. 
a)Adoptaramedulasparalaconservac1ónexsitudecomponeatesdelad1vell>Ídad 

biológica, prelenblemente en el país de ongcn de esos componentes; 
b) Establecerá y mantendrá mstalactones par.i la con.'lervac1ón ex sttu y la 

invesugac1ón de planta.<1, animales y nucroorgamsmos; preforiblemciiteen el paí.'lde 
ongen de reéursos gcnéllé:o.'1, ·• · ·, •, ' 

c) ~optaJá meda~ dc.\llDada.\a la recupc:roc16n y rehabd1~c1ón de la.~ e.-.pccici. 
amenaza~ y a la re1ntJoducc1ón de éi.ta.<. en'sw. hábitat.\ iiaturalc.c. en cond11:1oacs 
apropiadas; · 1 • 

d) Reglamentará y gesuonará'la recolección de recuoos b1ológ1cos de los hábitat 
naturales a efectob dé conscJVacrón · ü .mu, eón objeto de no amenaur los 
ecos~tema.'I m las poblaciones uÍ suu de las C.c;pecles, salvo cuando se requieran 
med1dai. ex srtu temporales especiales conforme al apartado c) de e.\le artículo, y • 

' 
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e) Q1operara en el sumini.'ltm de ap1•yn financiero y de otra naturalC7.a par.1. la 
con.scrvación ex sih1 a que se refieren los apartados a) a d) de este artí<.."lllO y en el 
c.'ltablecimiento y mantenimiento de instalaciones para la conservación ex .vilu en 
paÍ.'IC.'I en desarrollo. 

Artículo JO. Utilizacitín sostenible tle los componentes de la divcr.~idatl 
biológica. 

Cada Parte ContrJtante, en la medida de lo posible y scglln proceda: 
a)lntcgraráclexamendclaconservaciónylautili7.aciónsostenibledelosrccursos 

biológicos en los procesos nacionales de adopción de decisiones; 
b)Adoptáním1.'didlL'irelativasalautilizació.ndclosrecurso.'lbiológicosparaevitar 

o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad biológica; 
c) Protegerá y alentará la utili7.ación consuetudinaria de lo.'1 rccur.;os biológicos, 

de conformidad con las prácticas culturJlc.'I tradicionales quesean compatibles a1n 
la.'I exigencia." de la 1.11nscrva1.;ón o de la utili:zación sostenillle; 

d) Prc.o;tarií ayuda a la.'i poblaciones locales para preparar y aplicar medidas 
correctivas en la.o¡ zonas degrJdada.'l donde la diversidad biológica 5". ha r~ucido; y 

e) Fornen tara la cm1per.1.ción entre su.'I autoridades guhcmameiualcs y su S<..'Ctor 
privado en la elaboración de métodos para la utilización sostenible de los recursos 
biológia.,... 

Artículo l l. Incentivos. 
Cada Parte ContrJtante, en la medida de lo posible y según proceda, adoptará 

medidas económica y socialmente idónea.o; que actúen como incentivos para la 
con.'it:IV'clCión y la utili1.:1ciónsostcniblede los<.."Omponentes de la diversidad biológica. 

Artículo 12. Jnvc.vtigacián y capacitacit>n. 
Las Partes Contrntantcs; teniendo en cuenta las ne1.·esidadc.o¡ especiales de los 

paf~ en desarrollo: 
a) Establecerá y m:intcndrán progrnma~ de ed'!cación y capacitación cicntrfica 

y técnica en medidlL'i de identificacii,n, 1.110.o;crvación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica y su.'I cumponentcs y prestarán apoyo parc1 tal fin centrado en 
la.<1 necesidades específica.o¡ de lo.o¡ paf.~ en desarrollo; 

b) Pn>moveran y fomentarán la invcstigación que contribuya a Ja con.o;qryación 
y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, particularmente en los paí.'IC.'I 
en dc."3rrollo, entre otrJ.'I co.o¡¡¡.<1, de conformidad oon las decisiones adoptadas por la 
Conferencia de Ja.o; Partes a raíz de la.'1 rcc.:omeodacione.'I del órgano subsidiario de 
a.'IC.'IOramiento 1,.;entffia1, técnico y tecnológico; y · 

c) De conformidad con la.'1 di.c;posicionc.o; de los artículos 16, 18 y 20, prómovcrh 
la utilización dé' los adelantos científicos en materia de investigaciones sobre 
diversidad biológica parJ la elaboración de métodos de con.o¡ervación y utilización 
sostenible de los rc<..-ursoii biológicos, y coopc:r.1.rlín en esa esfera. 

~culo 13. Ed11caci1jn y conciencia ¡mhlica. 
Las Partes Contratantes: 
a) Promoverán y fomenta~n la comprcn.'lióndela importancia dela conscryación 

de la diversidad biológica y de la.'I medida.'I necesarias a CS0.'1 efectos, as( como su 
propagación a trnvés de los medio.~ de información., y la inclu.'lión de esos tema.o¡ en 
los programa.'! de educ¡ición; y 

b) Cooper.1.rán, según proceda, con otros E.o¡tados y organi7.aciones internaciona
les en la elaboración de programa." de educación y S<..>nsibilizaci6n del pdbl,ico en lo 
que respecta a la con.~ación y la utilización so.'ltenible de la diversidad biológicá. 

Artículo 14. Evaluación del impact,, y Tl!ducción al mfnimodci Ímpactoadverso: 
l. Cada Parte Contrc1t1ntc. en la medida de lo posiblt: y seglln pfoceda: 
a) E'ltablcoorúpmccdimientosapropiad<>11porbqueseexija lacvaluacióoddimpact> 

ambiental de SIL'I pn>ycctos propucsto.'l quc puedan tener cfet.'IOS adverliOS importantes 
parJladiVC!liidadhiol<ígicaconmir.isacvitaroreduciralmínimocsos~y.cuando 
proceda, permitirá la participación del pdhlico ~esos proc:cdimientos; · 

b) E.<;tablecerlí am.-glos apropiados para asegurarsedequese tengan debidamente 
en cuenta Ja.c¡ con.'iCCuencias ambientalc.<1 de su.o; programa.o; y poUticas que puedan 
tener efectos adversos importantes par.1 la diversidad biológica; 

e) Promovera, con carlíctcr 1CCípr0<..'0, la notificación, el inMcambio de inl'Orma
ción y las con.'lulta.11 acerca de la.c¡ actividades.bajo su juri.'((ficción o control que 
prL"Visiblementc tendrían efectos adversos importaate.o; para la diversidad biológica 
de otros E.o¡tados o de zona.o; no sujetas a juri.'ldicción nacional, alentando la 
concertación de acucidos bilater.ilc:s, regionales o mullilalerales, según proceda; 

d) Notificara inmediatamente, en ca.w de que se originen bajo su jurisdicción o 
control peligros inminentes o grJvc.c; parc1 la diversidad biológica o da6os a esa 
diversidad en la zona bajo la juri.'ldicción deotr.os Estados o en zo~más all:i de los 
límites dela juri.'ldicción nacional, a los E,c¡tados que puedan ven;eaf~"lados por esos 

· peligros o e.'IOsdallo.'i, además de iniciar medida.<; para prevenir o redudr al mínimo 
esos peligros o esos daños; y 

e) Promovcní arreglos nacionalc.'isobre medida.o¡dccmergenda relacionadas con 
actividades o acontecimientos naturnles o de otrc1 índole que cntrafien gr.1.ves e 
inminentes peligms parJ ladiver~idad biológicn, apoyará la cooperación intema1.ional 
para compleml!lltar CSllll medida.e; nacionales y, cuando proceda y con el acuerdo de 
lo.o; E.'ltados o Jao¡ organi7.aciones rL-gionales de integr.1.Lión económica interesado.o¡, 
c.o¡tablccera planc.<i conjuntos para situaciones imprevi.'ita.'i. 
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2. La ConlCrcncia de Ja.o¡ Partes examinara, sobre la ba.'iC de c.o¡tudios que .se 
llCV'Jrlín a cabo, la cuestión de la rcspon.~hilidad y repar.ición, inclu.w el J'C.'ltableci
mient() y la indemnización pordafio.c;causado.'la la diversidad biológica, salvo cuando 
esa responsabilidad sea una cuestión pµrc1mentc interna. 

Artículo 15.Acce.~o a los rc,11rsos genéticos. 
1. Eil reconocimiento delosderechossobcrc1nosde los E.'ltad<l.'isohresu.o¡ recursos 

naturalc.\ la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos incumbe a los 
gobiem!)." nacionales y e.'llá sometida a la legi.'llación nacional. 

2. Cada Parte Contmtan1e procurará crear condiciones para lill.;litar a otras Partes 
ContrJtantcs el acceso a los rccuoos genétioos para utilizaciones amhientalmcnte 
adecuada.e;, y no imponer rc.~riccionescontr.1.ria'ia losobjetivusdcl presente Convenio. 

3.A lo.'1 efe¡;tos del pre.~ente Convenio, lo.'i r<..'Cllrsos genéticos sumini.'itrados por · 
una Parte Contratante a los que se refieren este artículo y los artfculo.1116 y 19 son 
únicamente los suministrc1dos por Partes Contrc1tantcs que son países de origen de 
esos recursos o por las Partc.'i que hayan adquirido los recursos genéticos de 
conformidad con el pre.<;ente Convenio. 

4. Cuando se conceda acceso, éste sera en C()ndicioncs m utuamcnte convenidas 
y estarlí sometido a IO diSpUC.'ltO CD el presente artículo. 

5.Elacccsoalosrecursosgenético.o¡estarísometidoalcon.o;cntimicntofundamen
tado previo de la Parte Contratante que proporciona loii recursos, a meno.e¡ que esa 
Panc decida otr.i cosa. 

6. Cada ParteContratantepmcurará promover y rcalizarinvestigadoncscientílica'I 
basada<; <..'D los rec."llrsos gi:nético.o¡ proporcionado." por otrcL'! Parle.'! 01ntrJtantes con 
la plena paiti<.;pación de esa.o¡ P.Jrtes Contr.1.tantcs, y de ser posible en ella.<i. 

7. Cada Parte Contratante tomará medida.-; lcgi.'llativa.'I, administrJtivas o de 
política, scg6n proceda, de conformidad con lo.o¡ artículos 16 y 19 y, cuando sea 
necesario, por conducto del mecani.-;mo financiero prcvi.'lto en lo.o; artículos 20 y 21, 
para 1..-ompartir en forma ju.'ita y equitativa los resultados de la.'1 actividade.'I de 
investigación y desarrollo y los hcneficios derivados de la utilización comercial y de 
otra índole de los recursos genéticos con la Parte Contr.1.tante que aporta esos 
recursos. E,.¡¡¡ participación se llevará a cabo en condic.ione.'i mutuamente acordadas. 

Artículo 16.Acceso a la tecnologla y lran.\fercncia de tccnologfa. 
l . Cada ParteContratante, reconociendo quel¡i tccnologíaincluyela biotecnología, 

y que tanto el acceoo a la tecnología como su tran.o¡ferencia entre Partes Contr.1.tantcs 
'son elemento.'! e.<;enciales par.1. el logro de lps objetivos del prc.<;ente Convenio, i;c 

compromete, con sujeción a la.o¡ disposiciones del presente artículo, a a.o¡cgurar y/o 
facilitar a otras Partes Contratantes el acceso a tecnología.'! pertinentes para la 
ooDSCJVación y utilización sostcAfüledeladiversidad biológica o que utilicen recursos 
genéticos y no causen dallo.'! significativos al medio ambiente, asf como la uans-
ferencia de esas tecnologías. -

2. El UCL't:.W de los países en desarrollo a la tccnologfa y la tr.1.n.<iforencia de 
tecnología u esos paíse.'I, a que se refiere el párrafo 1, se asegurará 
y/o facilitará en condiciones justas y en IQ.'1 términos más favorables, incluidas las • 
condici~nes preferenciales y concesionaria.o¡ que se e.'ltabl12C1n de común acuerdo, 
y, cuando sea ncccsario, de conformidad con el mecanismo financiero establecido 
en los artículo.o; 20 y ~l! Eo el ca.'IO de tecnología sujeta a patentcs y otro."i derechos 
de propiedad intelectual, el acce..<;o a esa tccnolog,ía y su trc1nsfürcncia se a.<;egurarán 
CJ1 condiciones que tengan en cuenta la protección adecuada y eficaz de lo.'lderechos 
de propiedad intelectual y sean compatibles con ella. La aplicación de e.'lte párrafo 
se ajustará a los párrafos 3, 4 y S del piesente artículo. 

3. Cada Parte eontratantc tomará medidas legislativas, administrativas o de 
políÍica, según proceda, con objeto de que se asegure a Ja.<; Parte.11 Contr.itantes, en 
particular lasque son países en desarrollo, que aportan recwsos genéticos, el acceso 
a la tecnología que utilice ese material y la lran.'lferencia de e..¡¡¡ tecnología, en 
condiciones mutuamente acordadas, incluida la tecnología protegida por patentes y 
otros den.'Chos de propiedad intelectual, cuando sea necesario mediante las disposi
ciones de Jo.o¡ artículos 20 y 21, y con arreglo al derecho internacional y en armonía 
con los párr.ifos 4 y 5 del presente artículo. 

4. Cada Páite Contr'.1.tante tomará medida.'I legislativas, administr.1.tivu o de 
política, 5Cgún proceda, con objeto de que el sector priv-.tdo facilite el aa:e.w a la 
tecnología a que se refiere el párrafo 1, su de.'IBrrollo conjunto y su tran.'lf'crencia en 
benefiéio'dé'las instituciones gubernameniales y el sector privado de los países en 
desarrollo, y a ese respecto acatara las obligaciones establecidas en los párrafos 1, 
2 y 3 del praente artículo. 

S. w Partes Contratantes, reconociendo que las patentes y otros derechos de 
propiedad intelectual puedea influir en la aplicación ~el presente Convenio, coope
rarán a este respecto de conformidad con la legi.o¡lación nacional y el derecho 
intemacionalparavelarporquecsosderecho.o;apoyenynoseoponganalosobjctivos 
del presente Convenio. 

Artículo 17. lnteT'Cllmbio de información. 
1. 1...a"i Punes Contratantes l'acilitarh el intercambio de información de iodas las 

fuentes pdblicamente disponibles pertinente para la eonsCmición y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica, teniendo en 1..-uenta las necesidades especiales 
de lo.'I países en desarrollo. 

2. Ese intercambio de información incluirá et·intercambio de los resulladosdc las 
investigacioni;s técnicas, científicas y socioeconómicas, a.tj'como información sobre 
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programa.'ldec.apaLitación y de estudio, conocimientose.'lpccializados, conocimien
tos autóctono." y tradicionale.<>; pm sí :10los y en comhinación con las k:cnologfas . 
mencionadas en el p4rrafo l ª del artículo 16. También incluirá, cuando sea viable, 
Ja repatriación de la información. 

Articulo 18. Cooperación cú:ntljica y técnica. 
l . Las Partes Contr.ltantcs fomentarán Ja cooper.ición científica y técnica 

internacional en Ja c.'ifcra de la conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica, cuando !lea nece.'lllño por conducto de las instituciones· nacionales e 
internacionales competentes. 

2. Cada Parte Contr.itante promoverá la cooperación científica y técñica con otras 
Partc:s Contr.itanlt....., en particular lns JY.iíscsen desarrollo, en la aplicación del presente 
Convenio, mediante, entre 01ra:11 cosa\ el desarrollo y la aplicación de políticas 
nacionales.AlfumentaresacooperacióndebeP.restarseespecialatenciónaldesarrollo 
y fortalecimiento de la capacidad nacional, mediante el desarrollo de los recursos 
bumanOll y la cn,:ación de instituciones. · 

3. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, determinará la forma de 
C.'itablccer un mccani.'imo de facilitación para promover y facilitar la cooperación 
científica y téL'llica. · 

4. De conformidad con Ja legi..,lación y las po!Cticas nacionales, Ja.<¡ Partes 
Contr.itantes fomentarán y desarrollaran métodos de cooperación para el desarrollo 
y utilización de tecnologías, incluidas las tecnolog!asautóctonasytradicionalcs, para 
la consecución de Jos objetivos del presente Convenio. Con tal fin, las Partes 
Contratantes promoverán también Ja cooperJción par.i la capacitación de personal 
y el intercambio de e"pertos. · 

S. Las Partes Contratantes, si a.'lflo convienen de mutuo acuerdo; fomentarán d 
e.<itablecimiento de progrc1mas conjuntos de inve.'ltigación y de empresas conjl!ntas 
para el desarrollo de tecnologías pertinentes para los objetivos del presente Convenio. 

Artículo 19. Gt;Ttión de la hwt1X11ologfa y di.vtrihuci6n de sus beneficios. 
1. Cada Parte Contratante adoptará medidas legislativas, administrativas o de 

política, según proceda, par.t a.~gur.ir la participación efectiva en las actividades de 
investigación sobre hiotccnologfll de las PartesContr.it¡¡ntes. en particular los países 
en desarrollo, que aportan recuri;os genéticos para tales investigaciones, y, cuando 
sea factible, en esas Piirtes Contratantes. . 

2. Cada Parte Contratante adoptara todu lllS medidas practicables ¡r.uapromover 
e impulsar en condiciones ju.'itas y equitativas el acceso prioritario de las Partes 
Contratantes, en particular los países en desarrollo, a los resultados y benetidos 
derivados de la.'I biotecnologías basadas en recursos genéticos aportados por es.u 
Partes Contratantes. Dicho iicceso se a>ncederi conforme a condiciones deterrni
nada.<i por mutuo acuerdo. 

3. l...a.'I Partes estudiarán la necesidad y la.'I modalidades de un protocolo que 
establezca procedimientos adecuado.\ incl~do en particular el consentimiento 
fundllmentado previo, en Ja e..<;fer.i de la tran.'ifercncia, manipulación y utili7.ación de 
cuale..¡quier.t organismo." vivos modili~o." re.'lultantes de la biotecnología que 
puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológiOJ. 

4. Cada Parte ContrJtante proporcionará, directamente o exigiéndoselo a toda 
persona natural o jurf4ica bajo su juri.'idicdón quesuministn: losorganismosa los que 
se hace referencia en el párrafo 3, toda la información disponible acerca de las 
reglamentacionesrelativa.<ialusoylaseguridadrequeridasporesaParteContratante 
para la mapipulación de dichos organi.'imos, así como toda información di.'lponible 
sobre los posibles efecto11 adverso.<1 de los organismos espc:cfficos de que se trate, a 
la Po.irte Contratante en la que esos organismos hayan de introducirse. · 

Artículo 20. Recursos financieros. 
1. Cada Parte Contr.itante se compromete a proporcionar, con arreglo a su 

capacidad, apoyo e incentivos financieros n:specto de las actividades que tengan la 
finalidad de alcanzar los objetiv9s del presente Convenio, de co~ormidad cun sus 
plant:,\ prioñdade.'i y pmgrarna.<i nacionales. ! ... 

2. Las Partes que ll<ln países desarrollado.'! proporcionara'! recii™?s financieros 
nuevos y adicionales para que la.<i Partes que son países en de.<>arrollo puedan 
sufragar fntegr.tmentc los costos incrementales convenidos que entrafie la ~plica
ción de medidas en cumplimiento de la." obligaciones contraídas e'! virtud del 
presente Convenio y beneficiaf!!C de las disposiciones del Convenio. Es?5 co11tos 
se determinarán de comlln acuerdo entre cada Parte que sea país en desarrollo y 
la estructura institucional contemplada en el artículo 21 de conformi~ con la 
política, la estrategia, Ja..; prioridades programáticas, los criterios de elegibilidad y 
una lista indicativa de costos incrementales establecida por la Conferencia de las 
Partes. OtrclS partes, incluidos lo.'1 países que se encuentran en un proceso de 
tran.<iición hacia una economía de mercado, podrán asumir vohmtariamente las 
obligaciones de la.'I Partes que son países desarrollados. A los efectos del presente 
artículo, la Conferencia de la.'i Parte.'! e.'ltablecera, en su primera reunión, una lista 
de Partes que son países desarrollados y de otras Partes que asuman voluntaria
mente !as obligacionc.<i dé la.'> Partes que son países desarrollados. La Conferencia 
de las Partes examinara periódiC11mente la lista y la modificarli mes necesaño. Se 
fomentará también la aportación de contribuciones vpluntaria.'I por parte de otros 
países y fuentes. Para el cumplimiento de esos compromisos se tendrán en cuenta 
la necesidad de con.~guir que la corriente de fondos sea suficiente, previsible y 

oportuna y la importancia de di.'ltribuir lo!! co.'ltos entre las Partes contribuyente.'! 
incluida.'! en la lista. 

3. Las Partes que son países desarrollados podran aportar así mismo recursos 
financieros relacionados con la aplicación del pre3Cnte Convenio por conducto de 
canales bilall.Tclles, regionales y multilateralc.'ldeotro tipo, y las Partesqueson países 
en desarrollo podrán utilizar didlos recursos. 

4. La medida en que las Partes que sean países en desarrollo cumplan 
efectivamente las obligaciones contraída." en virtud de este Convenio dependerá del 
cumplimiento efectivo por la.'i Partes quesean paí.'ICSdesarrollados desusobligacio
nes en virtud de este Convenio relativas a los recursos financieros y a la transferencia 
de tecnología, y se tendrá plenamente en cuenta a este respecto que el desarrollo 
económico y social y la erradicación de la pobreza son la.'I prioridade.<> primordiales 
y 11upremas de las Parte.'I que son países en desarrollo. 

5. Las partes tendrán. plenamente en cuenta las .n~idades concretas y la 
sitWICión especial de Jos paf.se.o¡ menos adelantad~ en sus medida." relacionadas con 
la financiación y la transfereacia de tecnología. . 

6. Las P..irtes.Contratantes también tendrán en cuenta Jascondicionesesp«iales 
que son resultado de la dependencia respecto de la diversidad biológica, su 
distribución y su ubicación, en las Partes que son países en desarrollo, en especial 
los Estados insulares peque11os. · 

7. También se tendrá en cuenta la i.ituación especial de los países en desarrollo 
incluidos los que son más· vulnerables desde el punto de vista del ~edio ambiente, 
como los que poseen mnas áñdas y semiárida'I, costeras y monta11osas. 

Artículo 21. Mecanismo fútanciero. 
l. Se establ~ un mecanismo para el suministro ~e.recursos financieros a los 

países en desarrollo Partes a los efectos del presente Convenio, con carácter de 
subvenciones o en condiciones favorables, y cuyos elementos fundamentales se 
de.scriben en el presente artículo. El mecanismo funcionará bajo la autoridad y 
orientación de la Conferencia de 1as·Partesa los efectos de este Convenio, ante quien 
será re.o;ponsable. Las openciones del mecanismo se llevarán a cabo por conducto 
de la estructura institucional que decida Ja Copferencia de las Partes en su primera 
reunión. Alosefcictosdel presente Convenio, la Conferencia c,te lasPartesdetennÍ.lllri 
la polfüca, Ja estrategia, las prioridades programáticas y los criterios para el acceso 
a esos recursos y su utiliución. En las contribuciones se habrá de tener en cuenta 
la necesidad de una corrien~ de fondos previsible, suficiente y oportuna, tal como 
se indica en el artículo 20 y de conformidad con el volumen de recursos necesarios, 
que la conferencia de las Par1cS decidirá periódicamente, a.sf como la importancia de 
compartir los costos entre las Partes contrihuyentes incluidas ::zi 1a;lista mencionada 
eaelpárrafo2delartfculo20.l..ospafse.<idesarrolladosPartesyotrospmesyfuentes 
podrán también aportarcontribucionesvoluntarias. El mecanismo funcionará con un 
sistema de gobierno democrático y transparente. 

2. De conformidad a>n los objetivos del presente Convenio, la Conferencia de 
las Partes establecerá en su primera reunión la política, la estrategia y las pñoridades 
prognÚnáticas, a.\Í como la." directrices y los criterios detallados para el acceso a los 
recursos· financieros y su utilización, incluidos el seguimiento y la evaluación 
periódicos de esa utilización. La Conferencia de las artes acordara las disposiciones 
para dar efecto al p4nufo 1, tras consulta con la estructura institucional encargada 
del funcionamiento del mecanismo financiero. 

3.LaConfc:raicladelasPartesexaminarálaeficaciadel~ecani.smoestablecidocon 
arrcgioac:s1eartkulo,comprcndidoslosaiteriosylasdirectrice.'iaqucsehacercfetencia 
en el párrafo 2 cuando hayan tran.'ICUnido al rilen011 dos ali.os de la entmda en vigor del 
pn::scntcConvenio,yperiódicamentecnadelante.Sobrelab&'iedeeseexarnenacloptara 
las medidas adecuadas para mejorar la dic.acia dd mecanismo, si es necesario. 
. 4. Las Partes Contratantes estudiarán la posibilidad de reforzar las instituciones 

linancierasaistentesconelfindefacilitarrecursosfinancierospar.ilaconsew.icióo 
y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 

Articulo 22. Re/aµón C{)n otros convt'nios internacionales. 
l. Las dL'iposiciones de este Convenio no afec.tarán a los derechos y obligaciones 

de toda Parte Contratante derivados de cualquier acuerdo internacional existente, 
exceptocwindo el ejercicio de esos derechos y el cumplimiento dcesas obligaciones 
pueda causar graves daftos a la.diversidad biológica o ponerla en peligro. 

2. Las Partes Contr.itantes aplicarán el prc.<iCnte Convenio con respecto al medio 
marino, deconformicl;ad con los derechos y obligaciones de los Estados con arreglo 
al derecho del mar. 

Altículo 23. Conferencia de las Partes. 
. l. Queda establecida una conferencia de las Partes. El Director Ejecutivo del 

Programa de las Naciones Unidas par.i el Medio Ambiente oonvocará la primer.1 
reu~ón de la Conferencia de las Partes a más tardar un aAo después de la entrada 
en vigor del presente Convenio. De ali{ en adelante, las reunione.~ ordinarias de la 
Conferencia de las Partes se celebrarán a los intervalos regularc:s que determine la · 
Conferencia en su primera n:uni~n. 

2.LllSn:unioncsC;l(traordinariasdelaConferenciadelasPanessecdebnrincuando 
laConferencialoestimenea:sarioocuandocualquieradelasP..irteslosoliciteporc:scrilo, 
siempre que dentro de Jos seis mesm siguien~ de haber reabido de la Secretaria, 
comunicación de dicha solicitud, un tercio de las Partts, como mfnimo, la apoye. 

e 
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3. La C>nferencia de las Partes acurdarfi y adoplará por consenso i;u reglamento 
interno y los de eualcsquier.i órganos subsidiarios que C..'itabh..'ZCa, a.'ií t.•umo el 
rt..-glamento financien> que regirá la financiación de la Secretaría. En cada rcun.ión 
ordinaria. la Conferencia de la.o; Parles a¡m1bará un prcsurul!."to parJ cJ ejercicio 
financiero que lrJn.o;currirá hasta la reunión ordinaria siguiente. 

4.laC>nlCn:nciadcla.'iPancscxaminarálaaplicacióndccstcConveaioy,oon~fin: 

a) E.o;tablcccrfi la fürma y lns intcrvalrn• rarJ tma.'lmitir la información qucdcherlí 
rresentarsedcconformidad con el artículo 26, y examinará esa información, a.'if como 
los informes prc.'ientado .. 'I por cualquier .órgano subsidiario; 

b)Examinarácla.<;1.."il.1rJmicnlodcntífico, k..fcnicoy~'tlológicosobrcladivclllidad 
biológica faciliiado t."t>níonnc al artículo 25; . 

c) Examinará y adoptará, según pmt."Cda, protocolos de conformidad.oon el 
artículo 28¡ 

d) Examinara y adopt:ulí, scglln proceda, las enmienda.o; al presente Q1nvcnio y 
a sus anexoi;, conforme a los ¡¡rtículos 29 y 30; 

e) Examinara la.o; enmienda.<; a todos lo.'I protocolo.'1, asf como a todo.'1 l0.'1 anexos 
dclo..'lmismosy,sia.'lf.scdccidcret.'Omcndarásuadopciónala.'IPartesenclprotocolo 
pertinente; 

l) Examinará y adoptará ant..'Xosadicionalc..'lalpre.c;cntc Convenio, según proceda, 
de conlbrmidad con el urllculo 30; 

g) Establcccra losórganossubsidiarios, ~ialmcnt!!dCa.'"'-"iOramicnlO cicnlffico 
y técnico, que se con..;idercn nccll.'larios par.i la aplicación del presente Convenio; 

h) Entrar:i en contacto, por medio de la Secretarfu, con lus órganos ejecutivos de 
los convenim1 que lnllen cuc..'ilioncs regulada.o; por el prc..'lt..'Ule Convenio, con mir.i..¡ 
a cs1ableccr forma.o¡ adccuada.'I de cooperación con ellos;, e 

i) Examinará y lomará todas la..'1 dt..'1Jlá.11 medidas noccsarias para la con..<;ceución 
de Jos objetivos del presente C1avenio a la luz de la experiencia adquirida durante 
suaplicadón. 

S. La.<; Naciones Unida.'I, sus organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, a.o;í como todo Estado que no sea Parle en el 
presente Convenio, podrán estar reprcllCntados como obscrvadore..'l·ca la.11 rcunio
nc.'I de la Conferencia de la.11 Purtc.11. Cualquier otro órgano u or'gaai.'lmo nacional 
o intem11cional, yasea gubernamental o no gubernamental, con competencia en las 
C.'lferas relacionada..<; con la conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica, que haya informado a la Secretaría de su de..<>co de estar rcpre..'lentado, 
COll)O observador, en una reunión de Ju Conferencia de la.'1 Partes, podrá ser 
admitido a participar salvo si un tercio, por lo menos, de la.-; Partes presentes se 
oponen u ello. La admisión y purticipación de observadores estarán 11ujc~ al 
reglamento aprobado por la Conferc.ncia de las Partes. 

Artku.lo 24. &'Crcturfa 
l. Queda establecida una Sccrctarfa, coa las i.iguientes funciones: 
a) Organi7..ar la..¡ reunione..'I de la Cunfcrencia de las Partes previstas en el artfculo 

2.l, y prestar los servicio.'! neccsario.'1; . 
b) ~mpcñar la.'1 funciones que se le a.'ligaen en lo.11 protocolos; 
c) Preparar informes acerca de las actividades que dc.'lllrrolle en desempcdo de 

sus f uncioncs en virtud del presente Convenio, para pre.'ICntarlosa la Conferencia de 
las Partes; 

d)AsegurJr la coordinación nct.-e.'Wria con otrosórgano..<1 intemacionalt!.'1 JÍertinea
IC..'I y, en particular, concertir los arreglos administr.itivos y l.'Ontr.ictualC11que puedan 
ser necesarios para el desempeño eficaz de sus funcinnc..'1¡ y 

e) Descmpedar la.o; dt..-mfi..'I fundone.." que determine la Conferencia de la..11 Partes. 
2. En su primera reunión ordinaria, la Conferencia de las P11rtcs dc.'ligaará la 

Sccretaríac.<;eogiéndolacntrcla..'lorgunizacionesintemacionalcscompctcotcsquese 
hayan mostrJdo di.'lpuestas a dcscmpcihu la.-. funciones de Secretaría csaablccidas en 
el presente Convenio. 

Artfc11/o 25. Orguno .111h.vitliaric> tic u:resoramü:nto científi~o, técnico y 
tccnol6giet1. 

1. Queda establecido unórgaaosuhsidiariode a.'ICSOrJmicalocieatlfico, técnico 
y tecnológia> a fin de proporcionar a la Conferencia de las Partes y, cuando proceda, 
a sus otros órganos subsidiarios, ascsor11miea10 oportuno sobre la aplicaciód del 
prc.-.eate Convenio. Este órgano c..-.tará abierto a la participación de todas la..'i Partes 
y será multidi.<;ciplinario. Esiará intcgrJdo pnr represcnlanlc..'lde los gobiernos con 
competeaciu en cJ campo de especialización pcrlincnlc. Presentará rcgulanneate 
informes a la C>n!Crencia de las Partc..11 subre todos los a..'lpcctos de su labor. 

2. Bajo la autoridad de la O>nícrcncia de las Partes, de conformidad con 
dircclriccs estabkcida.-. por ésta y u petición de la propia Conferencia, este órgano: 

a) Proporcionará t.."Yaluacioncs científica.o; y técnicas del C.'ltado de la diversidad 
biológica; · 

h) PrcparJrá cvaluacionc..11 científica..; y técnicas de los electos de los tipos de 
medidas adoptada." de conformidad con la..<1 disposiciones del presente O>nvenio; 

c) Identificara las let.11olog(a..o; y los conocimientos c.'-pecializados que sean 
innovadon ...... eficientes y mfi.o¡ avanz:ulo .. 'i relacionado.o; con la conservación y la 
utilización· sostenible de la divcr.;idad biológica y prestará a~ramicnto sobre las 
fürma.'I de pmmovcr el d~nollo y/o la tran..'lferencia de esa.o¡ tecnología..'1; · 

d) Prc.'ltará a..'it...'Wramiento sobre los programas cientllicos y la coopcrnción 
intcmucional en materia de investigación y dcsurmllo en rclución coa la con.'i4.'1Vación 
y la utilización wstenihle de la diversidad biológica; y 

e) Responderá a la.o; pregunta.o; de carácter científico, tét..11ico, tecnológico y 
metodológico que le planteen la Conferencia de Ja.o; Partes y su..'iórgunouubsidiarios. 

:.t ~ Conferencia de la.o; Partes podrá ampliar ulteriormente las funcione.<;, el 
mand;tto, la org-.inización y el fundonamiento de este órgano. 

Aitrculo 26. Informe.o; 
Cada Parte Contratante, coa la periodicidad que determine la O>nfercncia de 

las Partes, presentará a la Conferencia de las Partt!.'I iaformt!.'I sobre las medida.o; que 
hay u adoptado para la aplicación de la5 disposiciones del presente Convenio y sobre 
la cfü:acia_d~ ~"medidas par.a el logro de los objetivos del Convenio. 

Astículo 27. So/11ción de controversias 
l. Si se suscita una controversia entre Partes Contr.itantcs en relación con la 

interpretación o aplicación del presente Convenio, las Partcll interesadas tr.itaña de 
re.'IOlverla mediante negociación. 

2. Si las.ParlCll interesada..; no pueden llegar a un acuerdo mediante negociación, 
podránsolicitarcoajuntamenlclos buenos oficioso la mediación de una tercera Parte. 

3. Al ratificar, aceplllr, apmbur el pr~nlc Convenio, o al adherirse a él, o en 
cualquiermomentoposlc:rior, un E.'lladoouaaorganil.acióndeíntegracióncconómica 
regional podrá declarar, por comunicación c.o;crita enviada al Depositario, que ca el 
ca..'IO de una controversia no resucita, de conformid11d con lo di..¡puesto en el p:irrafo 
1 o ca el párrafo 2 del pft::'!Cnlc artículo, acepta uno o los dos medios de solución de 
controversias que se indican a continuación, rt..'CODociendo su carácter obligatorio: 

a) Arbiirajc de conformidad con el procedimiento establecido en la parte 1 del 
AnCJ!oll; 

b) Presentación de la c.ontroversia a la Corte Internacional de Justicia. 
4. Si en virtud de lo establecido en el párrafo 3 del presente artículo, las partes 

enlacontroversianohanaceptadoelmismoprocedimientooningllnprocedimiento, 
la controversia se someterá a conciliación de conformidad con la parte 2 del Anexo 
11, a menos que las P..irtc.'i acuerden otr.i cosa. 

5. La.o; disposiciones del presente artículo sc aplicarán respecto de cualquier 
protocol~, salvo que en dicho protocolo se indique otr.i cosa. 

Astfculo 28. Adopción de protocolos 
l. La.'iParte..'iContr.itantcscooperaranca la formulación y adopción de protocolos 

del presente Convenio. 
2. I:os protocolos serán adoptados en una reunión de la Conferencia delas Partes. 
3. La Secretaría comuni«i;ará a las Partes Contratanles el texto de cualquier 

protocolo propuesto por lo menos seis me.~ antes de celebrarse esa reunión. 
Artículo 29. Enmiendas al Convenio o /o.o; protocolos 
1. Cualquicr.i de la.'i Partes Contratantes podrá proponer enmiendas al prc.'ICnle 

Convenio. Cualquier.idelas Partes en un protocolo podrá proponcrenmicnda..'la ese 
protocolo. · 

2. Las enmienda.'! al presente Convenio se adoptarán en una reunión de la 
Conferencia de la..'i Partes. La.o; ~nmiendas a cualquier protocolo se aprobarán en una" 
reunión de lit..'i Parte.o; en el protocolo de que se trate. -

El texto de cualquier enmienda propuesta al presenk: C>nvcaio o a cuulquier 
protocolo,Ylvosi en llll protocolo sedi.o;poneotra cosa, será comunicado a las Partes 
ca el instrui¡neato de que se trate por la Secretaría, por lo menos sci.'i meses anlC.'i de 

. la reunión en que se proponga su adopción. La Secretaría comunicar:i también la..'I 
enmiendas propuestas a lossigaatarios del pn..-wnte Convenio para su información. 

3. Las Partes Coatr.itantcs harán lodo lo posible por llegar a un acuerdo por 
conscn.w sobrecualquierpropuesta de enmienda al presente Convenio o a cualquier 
protocolo. Una vez agolados lodos los esfuerzos por lograr un coasen.w sin que se 
baya llcg.ado a u'n acuerdo, la enmienda se adoptará, como llltimo recurso, por 
mayoría de d~ tercios de las Partes Contratantes ea el instrumento de que se trate, 
presentes y vota'!les ea la reunión, y será presentada a todas las Partes Contratantes 
por el Depositario para su ratificación, aceptación o aprobación. 

4. U. ratificación, aceptación o aprobación de las enmienda..<1 serán notificadas al 
Depo..'lilariq por c..'lerito. Las enmiendas adoptadas de conformidad con el p:irrafo 3 
de c..'!le articulo entraran en vigor, respecto de la.~ Partes que la.'1 huyan aceptado, el 
nonagésimo día después de la fecha del depósito de los instrumentos de ratificación, 
~cpaación o aprobación por dos k:rcios, como mínimo, ~e las Partes O>atr.itaates 
en el presente Convenio o de la.o; Partes en el protocolo de que se trate, salvo si en 
este 1111imo se dispone otra OO.'ia. De allí en adelante, las enmiendas entrarán en vigor 
rc..'lpccto de cualquier otr.i Parte, el nonagésimo dfa d~ués de la fecha en que esa 
Paftl< haya depositado su instrumento de ratificación, acep1ación o aprobación de las. 
cnmícnda.'I. . · 

S. A los efectos de este artículo, por "Partes presentes y voll!ntes" se enticade 
la.o; Partes que estén presentes y emitan un voto afirmativo o negativo. 

Astfculo 30. Adopción y enmienda Je Anexos 
l. Los anexos del presente Convenio o de cualquier pnitocolo formaran \lªl1e 

intcgr.intedel Convenio o dcdichoprotocolo,St..-glln proceda, y, a rnenosquesedisponga 
exprcsamente otr.t cosa, se entenderá que toda rclcroncia al pn."lenle Convenio o sus 
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protocolos alaftc al mi.,mo tiempo a cuulquicr.i de los anexos . E.~ anexos lr.itaran 
cxclu.'iivumcnlcdc c11c.<1tioocsdc pmC\."<limicnto, "ientfílca.~ lécoicas y admini.,uativa.~. 

2. Salvo si se dii;pone otrJ CO.'l:l en cu¡¡lquicr.i de Jos protocolos re'lfl"'Clo·de su.'I 
anexo..,, para la r mpue.'11:1. adopción y L'Dtr.Jda en vigor de anexo." udidonalei; al 
prc.'lt:nlc Qmvcnioodcancxo .. <; dcun pro1ncoloscscguirácl siguiente procedimiento: 

a) Los anexos del prc,<;entc Convenio y de cualquict protocolo se pmpondran y 
adoptrin .o;cgíln el pmccdimicnlo prQiCrito '-'D el artículo 29; 

b) Toda Parle que no pucd41 aceplal un ¡¡nexo adicional dd presente Convenio 
o un anel!o de cualquiera de lo.'1 protocolos en que sea Parte, lo notificart por escrito 
al~illlriodcntrodcl lifio ... iguientealaícchade.lacomunicacióndelaadopción 
por el Depo ... ilario. El Dcrosiwrio wmuniClll'á11i11 demora a tocbi.o; las Partcu'llalquicr 
notificación n:dhicb. UDll Parlepodrii en "-ualquiermomcntorctir.u una ~cclaración 
anteriordcohjoción. yen tal ci.o;o lo.<;ancxoscntr.irán en vigorrc:spcctodcdicha Para; 
con sujeción a lo dLo;puc.'itu en el apartudo e) del pre.<;entc artículo; 

e) Al v1.:11cercl plazo de un año t.-onlado desde la fecha de la comunicación de la 
adopción por el Depositario, el anexo entrará en vigor par.i toda<; la" Partl.."l en el 
prc:sc:ntc Convenio o en el protocolo de que se trate que no hayan hecho una 
notificación de conformidad '-'tln lo dispuc.'ito en el aparlltdo h) de cslc párr¡¡fo. 

3. Ui propuestu, adopcit~n y entr.ida en vigor de enmienda..; a los anexos del 
presente 01nvcnin o de cualquier protocolo es141ran sujeta.<; al m~'imll procedimiento 
aplicado en el caso de lu propuesta, adopción y entrada en vigor de 'anexos del 
Convenio o anexoll de un protocolo: . 

4. Cuando un nuevo anexo o una enmienda a un anCllo lle rcl.lacionc con una 
enmienda al prc.'iCnte ~onvenio 9 a cualquier protocolo. el nuevo anexo o el ant:llo 
modificado no e.ntrurá en vigor ha.<;ta que entre '-'D vigor l.la cnmiL'Dda al Convenio o 
al protocolo de que' se tr;itc. · 

· Articulo 31. Dcrcch" tic """'· 
l. Salvo lo di.'lpucsto en él párr.tfo 2 de c.'lte 11.rtículo, cada una de las Partes 

Contr.itantcs en el pre.<ICl!te Olnvenio n en cualquier protocolo tendrá un voto. 
2.La. .. organ~cione.<;dcintcgr.icióncconómicaregionalLjcn:eránsadcrcchode 

voto, en asuntos de su competcnda, con un dmcio de volO.s igual al nómcm de sus 
Estados Miembm.o; que 11ean Partdi Contr.itan~ en el pr~te Convcoio o en el 
protocolo pertinente. Dicha." organiz.acionc.-c no ejercer.ín su derecho de voto si sus 
E.-;tlldos micmhro.'I L'jen:cn el suyo, y vicL'V~. 

Articulo 32. Rclaciún t:ntrc t:I prco;cntc ConVt!llio y .ms protocolos. 
l. Un E.'ltado o una organi7,¡¡ción de intcgr.ición cconómicuegionlll no podra ser 

parte en un protocolo a menn11que 1iea, o se hago.a al mi..;mo tiempo. Parte Contralante 
en el pre.'iClltc Convenio.· 

2. La.'I docL'lioncs rch1tiva.'l 11 cualquier protocolo sólo podrán 11er adoptadas por 
la'I partes ea el Pmtocolo de que se lllltc. Cualquier Parte Contratante que no baya 
ratificado. aceptado o u pro hado un protocolo podrá participar como observadora en 
cualquier reunión de Ja.<; parte.<; en ese protocolo. 

"Artículo 33. Firma. El Presente Convenio eslltrá abiL'rto a la firma en Río de 
Janeiropar.ttodt~'l klsE.'ltudosyparu cualquk:rorganizacióndeintegr.icióneconómia 
regional dc.'ide el 5 dejunio de 19'>2 ba.'lta el 14 de junio dc.l!JtJ2. y en la Sede de 
la.o; Nacionc.'I U nidos, en Nueva York. dc.'ldeel 15 de j~nio de 19'J2 ba'lta el 4 de junio 
de 19'13. 

Artículo 34. Rutificucifm. uc:cptucidn o aprobación. 
i. El pn."ientc Olnvcnin y cuulquicr protocolo c:.<1taran sujeto.<; a ratifiación, 

aceptación o apmbación por los· E.'ltudo .. 'I y por la..; org.sniZllcioncs de integ111ción 
económica regional. l..o..'I in.'ltrumento.'I de r.itificación, C1Ceptación o arrobadón se 
depositarán en poder del OL·po .. 'litllrio. 

2. Toda org;illizadón de la.'I qu~se mcnciona11 en el pámúo l de eslcaztículo que 
pa.'IC a ser panc O>nlr.ttanlc en el pmw:ntc Convenio o ea cualquier protocolo, sin que 
sean partes Oln1r .. 1antcs CD ell~ SU.'I E.'ltado.<; MM!mhros, quedará vinculada por~ 
lasobligacionc.<;L'tlntraída.'ICG virtud del Olnvenioodel protoa>lo,scgúncorrcsponda. 
Endcasodcdicha..,org¡uÍizacion~cuandounooV'.iriosdesasEstido."'miembrossean 
~O>ntralantcsen dpreseateConvenioocn el protocolopertinenle, laorg-.111iz.ación 
y sm E.'ltado.<;micmbrosdecidi.ránacercadci.-u."' ~ilidades~vuen cuanto 
al cumplimiento dela.'loblig¡iciones contrafcbi.o;cn vutuddel Convauoo del protocolo, 
i;eg11D com:sponda. En lales c:a.o;os, la organi:alción y los E.\tado.'1 Miembro.'l no estlr'.m 
facultadm par.i cjcn..'Cf concum:n1cme11,k: los dcm:bo.'i pn:vi..;loS en el pn:sentc 
Convenio o en el protocolo pertinente. 

3. En su.o; in.o;trumentus de ratificación, aceptación o aprobación, l!L'I organizacio
ne.'I meacionada.'I en el ~rr.ifo 1 de c.'lte artículo dcclar.irán el ámbito de su 
competencia con re.-cpecto a la.'1 materia.'I rcgulada.'I por el presente Con~en~o o por 
el protocolo fl"'rtincnte. E.'IH.<1org11ni:zacioncs lltmhíéninformar.sn~IDepos1tano sobre 
cualquier.modifiCllCión pertinente del ámbito de su competenCJa. 

Articulo 35. Adhc.,·i6n. 
1. El presente Convenio y L'Wllquíer protocolo estarán abiertos a la adhesión de 

los Estado.'! y de las organiwcioncs de integración económica regional a partir de la 
íecha en que expire el plazo para la fuma del Q1nvenio o del protocolo pcr1incntc. 
Los iMtrumcnto." de adh~h'n se dq><>sitarán en poder del Deposi&ario. • 

2. En su.'I instrumentoll de adhe.'lión, la.'I Órg-.inÍZlK:ioaes a que se hace rctereacia 
cn el párrafo 1 de c.'ltc artículo declarani l! cJ ámhito de su competencüi con ~C5f!Céto 

a la.'1 materia.<; regulada.'! por el prc.o;cn1eConvenioo por el protocolo pertinente. E.'111.'I 

organi7.aciones tamhi~n informarán al Deposi1ario sobre cualquier modilicación 
pertinente del ámbito de su competencia. 

3. La." di.o;po.~cionc.'ldcl párr.ifo 2 del urtfculo 34scaplicaran a la.<1organi7.acionc.11 
de integración económica n:gional quei;cadhicran al prc.'it:llteConveniooacualq uicr 
protocolo. 

Articulo 36. Entrada en vigor. 
1. El rresentc Convenio '-'Dtr.irá en vigor el nonagésimo dfu dCS(lués de la íccha 

en que haya sido dq>o.tjwdo el lrigé<timo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 

2. Todo protocolo entr\lrá en vigor el nonag~'limo día dc.o;pués de la fecha en que 
h;iya sido dcpo..;i14Jdo el nílmcro de instrumentos de ratificación, ac",,tación, 
aprobación o iidhcsión estipulado en dicho protocolo. 

3. R~to de cada parte Contratante que ratifique, acepte o apruebe el prc..'K.'Tlte 
Convenio o que se adhier.i a él de<;pués de hahcr sido depositado el lrigésimo 
in.'ltrumcnto de r.itificación, aceptación, aprobación o adbc.'lión, el €onvcnio enuuro 
en vigor el nonagé.<;imo dfD dc.o;pués de la fecha en que dicha parte haya depositudo 
su in.o;trumento de ratifü:ación, accplllción, aprobación o adhesión. 

4. Todo pn>IOC4>lo, salvo que en él sedi.~ng¡¡ otr.a cosa, cntr.irá en vigor para la parte 
Contrat1n te que lo r.1 tlliq uc, uccptc o ll(lruchc o q u ese adhiera a él dc.."'flués de su cntr.tda 
cnvigorc1mfürmca kldi.'l{lu~cnel pámúo2dcc.-¡tcartít;ulo"i nonagé.'limodía.o;dcspués 
de la focha en que dicha parte Olntruwnle deposite su instrumento de ratilicacron, 
aceptación, aprobación o adho;ióo, o en la fecbll en que el pn:.'iCDtc Convenio entre en 
vigor par.i esa pune Contr.itantc, si esta segunda focha 'fuere po.o;tcrior. 

5. Alosefocto.<1de lo..o;pArr.tfos l y 2 de este artículo, lo.' in.\lrumentosdcpositado.' 
por una organizución de integración económica regional no se consideraran adicio
nales a los depo.,itado.o; por los E.\tado..'1 Miembros de tal organi7..ación. 

Artículo 37. Rcscrvas. No se podrán formular reserva\ al presente Conycnio. 
Artfculo 38. Den11ncia. · 
J . Ea cualquier momento ck.."'(IU~<;dclaexpir.ición de un ptazodedosalo.'lcontado 

dc.'ldc la fccblldecntrada en vigordccsteConvcniopar.i una parte ContJatantc, esa 
parte ContralltJlte podrá denunciar el Convenio mediante notificación por escrito al 
Dcf>O.'ÍlariO. 

2. E.'la deAuncia ser~ eíectiva después de la expiración de un plam de un afto 
conlltdo de.'ldc la fecha en que el Depositario u ya recibido la notificación, o en una 
fecha posterior que se haya especificado en la notificación de la denuncia. 

3. Se con.\idcrará que cualquier parte ContJalltJlte que denuncie d preseatc 
Convenio denuncia también los protocolos en los que es pane. ·. 

Artículo 39. Di:rposicione.Y fllfat1ciera.v provisionales. A condición de que llC 

haya l"CC'ltructurado plenamente, de conformidad con las dLo;posiciont'3 del artículo 
21,elFondoparaclMed.ioAmhientcMundial,delprogramadelasNacionesUnidas 
para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
et Banco lntemacionaldeRecon.<;trucción y Fomento, será la ~lructura institucional 
a que 11e hace rcfcrcncüi en el artículo 21 durante el período compreadid.o entre la 
cntrudu en vigor del pre8Cnte Q1nvcnio y la primer.t reunión de la Conferencia de la.' 
park.."1., o hasta que la Conferencia de !as partes decida establecer una e.<itructura 
in..,titucional de conformidad con el artículo 21. 

Artículo 40. A m:glos prr1visio11ales de Secretarla. La Sei:retarfa a que se hace 
n:ferencia en el .¡iarr.ifo 2 del artículo. 24 será,· con carácter provisional, desde la 
cntr.ida ea vigor del presente Convenio huta la primera reunión de la Conferencia 
dcla.'iparta.,la&:cretarfaquealefcctucstahlezcaelDircctorEjccutivodelProgruma 
de la." Naciones Unidas para el Medio Ambiente. · 

Artículo 41. DcposiJario. El Secretario General de la.'I Nacio1tcs Unidas a.'lumirá 
las funcione." de Dcposilario del pr~nte Convenio y de cuulc.o¡quieta protocolo..'1. 

Artlculo 42. Tato.rauténticos. El original del presente Convenio, cuyos textos 
en ~abe, chino, c.spdol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
dq>ositara ca poder del Sccrelltrio Oc:ncraJ de tas Naciont'3 Unidas. . 

E11 testimonio de lo auzl, los infrascritos, debidamente autoril.adm a ese efecto, 
firman el presente Convenio.· · 

Hecho en Rlo de Janeiro el cinco de junio de mil novecientos noventa y dos. 

ANEXOI 
ldent1Rcad6n y se¡uimlento 

1. Ecosistema." y babitaL'I que: contengan una gran divinidad, un gran número 
dec.\flCCiCSendémicasoen peligro, o vidasil\•estre; sean necc..qrios para lasespecie.s 
migr.ttoria.<i; tengan importancüi $0Cial, económica, cultural o cíeatífica; o sean 
representantivos o singulares o esté11 vinculados a proce.<iO.'I de evolución u otros 
procc.'IOS biológico." de importancia ~ncial; 

2. Especies y comunidadc..<i que: estén am<;nazada.'1; sean c.'lpccies silvcstrc.'I 
emparcntllda.o; ci>n especies domesticadas o cultivadas; tengan valor medicinal o 
agrCcola o valor económico de otra índole; tenga!! importancia social, científica o 
cultural; o se¡¡o importantespar.i investigacionessobrelaconscrv:ición y la utililación 
sostenible de la diversidad biológica, como llL' especies caractcrC.o;ticas; y 

3.De.~pción degenoma.'lygenesdeimportanciasoaal,dentfílcaoeconómica. 

< 
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ANEXO 11 
Parte 1 

Arbitraje 
A11ículo 18 La purtcdcmandanlc nuuticuro11la5ecrctarua qucl.L!.p.artessomelcn 

la contmvc~111 11 artntraje de cunfnmudud con lo dL,put. ... to en el artículo 27 del 
Conv(..'Dlll. En la nnUlle<1c111ni.ccxpundrá la(..Uc.<.llónquchadcM.'f OhJclOdcarb1tr.aJc 
y se hará rcforcncw ~-cwl 11 los artíL-ulo., del Convenio o del protocolo de cuya 
1nlcrpn:taciónnaphCJCJónM:trJlc 51la.,¡mrtci.noi.cponcndcacucrdosobrcclob.JCIO 
de la "onlrovcri.ta anlc.,dcqucM: nomhn::al prcMdcntcdcl tnhunal. el tnhunal arb1tr.tl 
de temu nará c.~ cuc.,11ón La Sccn:tarfJ cnm un icara lai. inf orm.icmncs así nx:1b1da.' 
a luda.\ la.'1 p.utc.'I CnntrJntc.\ en el 01nvcnm nen el protocolo 1ntcr~d.a.' 

Artfculo2Y 
f En lai. con11<1vcri.1a.\ entre do., r•utc.~ el tnbunal arh1tr.d C.\talÍ (..OmpUC.\to de 

trci. m1cmbmi1 Oid4I una de l.i.' parre.' en IJ contmvcma nomhmrá un árhtlm, y lo.<1 
dos árh1troi. a.'í nomhrJdui. dci.ignarán de común acuerdo al tercer áb1tro, quien 
a.-.um1rá IJ prc.'l1dcn1.1a del tnhunal. fae úlumo árhnro no deberá ser nactonal de 
n1Dguna de lai. parl~ en la conlrovcriua, 01 tener rci.idcDcta hah1tual en el tcmtono 
de ninguna dec.\lls parlci., 01cMur111 scrv1Lu1 deningunu de ellas, 01 habcr..cnc.:upado 
del a.\unto c.:n n1nglln otro c.:on(..-cplo 

2 En lai.c.:11n1rover:>hL'lentrc.:má.,dedo,par1ci., aquc.:llasquecnmranan un m&Smo 
interés nomhmrán de común acuerdo un árh1tm 

3 Tuda vacunlc que lle JltlldU1.Ca ~ L-Uhrirá CD la lorma prc:M:nla rara el 
nomhrJmicnt11 m1L1:1I 

Altfculo 3u 

1. 51 el Prc.'l1den1c.:del tnhunal arh1tnll no hub1cr.u1dodc.,1gnadodeD1rodc loi.do.\ 
mese..; 111gu1cntc.,al nombramiento del :.cgundo árh1tro. el Secn:lario General de la.\ 
NaL1onc.' Un1da.'1, u 111.'llllnL1a de una parte, procederá a i.u dc.\1gnac1ón en un nuevo 
plazo de dos mc.o;c.' 

2 51 dos meses despuá. de la re"cpc1ón de l.a demanda una de la.\ parte..; en la 
controversia no ha procedido 111 nomhram1cntn de un árbitro, la otra parte podrá 
1nformardeeU11alSccrc111noCrt.-neruldclasNat.111nesUmda.-.,qu1c.:nda.tgaaráalotro 
irh1tro CD un ftQ(..'VO plazo de do.\ mci.es 

Articulo 41 El tnhunal 11rh1trul adoptJrá MI deca.~1ón de conlornudad con 111.\ 
d~Mc.:1oncs del pn:.'l:llle Convenm y de cualquier protocolo de que se trate, y del 
derecho intemac10nal. 

Artí1.'llloS1 Amcnoi.qucla.'panc.<tenlacontroveri.iadeadanoll'.a<:o!>a.Cllrtbuoal 
artutral adopwrá su rrorm proccd1m1cnto 

Artí(..'Ulo61 Eltnhunal11rbt1ral podrá, a sohcitud de una de la11 parte\, recomendar 
medidas de pmtecc1ón hfi.\ICU.'I prov1i.mnalcs 

Altículn 711 la.'I partes en la contmvers1a dchcrán lac1h111r el trabajo del lnbuDlll 
arbitral, y en particular, ul1hzando 1odo.'1 lo' medio.' de que dLo,ponea, deber.in 

a) Propon:innarle IOdus lo.\ documento.\, 1nlormación y facllld.tdd pertinente.\, y 
h) Pcrm1tirlequc, cuundo i.ca nccc.1111no, convoque a te.,Ugo.o. o experto.." para ofr 

&us dec.:llir.1cionc.'I 
Alt!culo 89 La.' rarlci. y lo.' árh11roi. qucdua ohhgadoi. a rroteger el carácter 

confidenc.:1aldecualqu1crinfnrmac1ónquc·i.c1e-1comun1qucconCllecaracterduran1e 
el proa'd1m1cnto del tnhunal arh1trul 

Altícvlo 9' A menoi. que el lnbunal artiural decida otra eo&a, debido a las 
... c1n:vn.'llllncru.\ part1cularc.~ del ca..;ii. lo.\ ga.,toi1dcl lnhunalse.ráD sufragado.'! 11 paru...., 

1guulci1 )'IOr la.\ partes en la c.:ontrovcri.ia El tnhunal llevará una relación de todos su.'I 
g-.a.'llo.\ y pre.'ICnt:uá 11 la.'1 partci. un ~llldo final de l.os ma.\m~. 

Allíc.:ulo IO. Todu p:nte que tenga en el objeto de la con troven.ta un 1ntcré.\ de 
Cllláclcr JUÓdlCO que rueda rc.'IUllllr alectadO por la dCCLo¡IÍ>D )'lodrá IDtcrvenar en el 
proceso con el C.:OD!l4:nl1m11.-nlu del tnhunal 

ArtíL-ulo 11 El tnbunal rodr.1 cono(..'Cr de la.'1 r1."l.Xlnvenaones dm:c1amentc 
ba.'lad:&o; en el objeto de la c.:oatrnvcr..w y rc.'lolv1.i i.obrc clJas 

Artículo 12. La.o;dccl\lone.o;dcl tnhunal a1t11trJI, tanto en matcnadcproc:edmuenkl 
como i.ohrc el fondo, M! adoplllrán ror mayoría de l>U.\ miembro. ... 

Artículo J :\ S1 una de la.'I parte.~ en la conlmversw DOcompan.'C'eaJllc el tribunal 
arb11r.al o DO defiende i.u c.aIL<w. la otra parte )'lodrJ flCdar al tnbunal que coo11D\te el 
procedimicnlo y que adopte i.u dec.:i.'l1ón dcfiniuva 51 una parte no compan:cc o no 
defiende i.u caui.a, ello no 1mpcd1rá la con11nuuc1ón del proced1m11:11to Antes de 
pmnunaar i.u dL'C1Món dcfm1tva, el tnbunal 11rh1tral dchcrá CC!CJOlill'llC de que la 
demanda es~ bien lundadJ de hecho y de den.-c.:ho 

ArtíLulo 14 El lnhunul adopturái.u dCCL'l1ón dcfm1uvadentmdclo.'lc1nco m~ 
a partir de la fecha en que quede plenamente coni.t1tu1dn, excepto i.1 con.'ltderJ 
DCCC.\llrto prorrogur ci.c plazo por un período no supcnor a otros L1DCO mese&. 

Arlfculo 15 La dcui.ión dcf1n11tva del tribunal i.e limitará al objeto de la 
controvcri;1a y scrú motivada En 111 decL\lt~n dcltn111va hgurarán loi. nombres de 
lo.\ miembros que la adoptaron y la locbJ en que i;e adoptó. Cualquier miembro 
del tnbunal podrá ndJuntJr a IJ d1.-c.:1s1ón dchn111va una opinión i.cparJdlt o 
dL<,c.;rcpantc 

ArtículoJ6 ladcL1.'IJÓndclinativunopodrai.cr1mpugnada,amcnoi.quelll.\ran1:S 
CJl la controveri;1a hayan Lt1nvcn1do de ant.cmanu UD proccdim1cnto de apelación 

Artículo 17 Toda controverMa que suqa entre la.' parlci. rc.\p«:lo de la 
1ntcrprcwc1ón o turma dccJCCUctóD de ladect.\lón dcfm1tiv11 podrá scrsomelldll por 
cuale."'tu1ero1 de la' partci. al lnbunal arbitral que adn)'ltÓ la dc:c1'11ón dcfüHllva. 

Parte 2 
Cundliaclón 

Artículo l 'SecrCJrá unacomL\1óndeconc1hac1ón asohc1tud de una dela.' parte& 
en la 1.·untroveri.t:1 E.\11 oomii.1ón, a menos que las parte; acuerden otra CO.'ill, e:. tara 
1ntegr.ada por cinco miembro.\ dos de ellos nombr.ad0& pur cada parte interesada y 
UD pre:11dcntc clcg1do COnJUDllimcnlc jlOT CSO.' rruembros 

Altículo~Enlll.\controvcrsia.o;cntrcmái.dedo.'partc.\aquclla.<i;quecompartan 
un mL,mo 1n1cré.' nombrarán de común acuerdo i.us m1embroi; en la comL<itóo. 
Cuundo do.\ o má.' parte:. tengan 1ntcrc.-.c.\ dL\UDto.\ o haya dt!\llc.:ucrdo en cuanto a 
la.'\ parte.\ que lengan el mL'lmo 1nlcr6., nomhrJ.rán i;us miembros por SCJl'lradO 

Alt!culo 3• S1 en un plazo de do..; mC!ie'I a partir de la fc.:cha de la M1ba1ud de crc¡u 
unacomL\lÓn dcconcd1.ica6n, la.\partc.\no han nombrJdo los m1cmhfll'>dclaLomL'16n, 
el Stx.rcumo GcnerJI de la.' Nactonci. Un111.i. • .., a 111.,lancta de la parle que bayu hecho 
la i.olialud, procederá a su nomhramtcnto en un nuevo pla7.o de doi. mCSL."I. 

Altículo 4ª S1 el Pn:.'1dente de la c.:oml'ufo de conc1h1K.ión no hub1cro1 i.ido 
dc:.1gnado dentro de lo.' do." me.'11:.\ i.tgu1entc.:i. .al nombr.am11.-nto de lo.' 4111moi. 
miembros de la comL'lión, el Sccn:tano General de la." Nactonc:. Unida.,, a 1ni.111nc1a 
de una partc,.proccderA a llU dcMgm1c1ón CD un DUL'"VO rl.izo de dos mese.'\, 

AflÍC.:UIO 58 la CllmlSIÓn dcconc1hll(..1ÓD tomará !.U.'ldCCL'llOnc.<t por mayor(¡¡ dci.US 
miembro., A menos que 13.'> partei. en la CODtrover..1a decidan otra co..\11, determinara 
i.u propio proced1m1cnt11 La comL\1ón adOJllllrá una pmpue.<.ta de resolución de la 
controvcr.;111 que lai. pan~ ex11m1naran de buena te 

Altfculo 6ª Cualquier desacuerdo en cuanto 11 la compclcDcta de la comisión de 
1.oncihac1ón i.crjj dcctd1do JKU la comL•uón 

El 511.'ienlo Jete de la Of1ctna Jurid1ca del MIDJ.\teno de RclaCJoncs Extcriorc.' 
HACE CONSTAR: 

Que la p~tc reproducción~ liel fotocopia tomada del tcxlO ccruficado del 
"Convenio i.obrc la Diversidad Biológica", hecho en Rmde Jane1ro el 5 de JUDIO de 
1992, que rcro.-.a ca 10& an:b1vo.s de la Oficina Juñdica de este M1n1Steno. 

Dlldi. ea Santalé de Bogo~. D C, a los vc1nuocho ~)día' del mes de JUho de 
mal novecientos novent.a y C11atro (19'J4). 

El Jefe Of1ana Jaríd1ca, 
Hktor Adolfo Sintura Vareta. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

San~fé de Bogotá, D c . octubre 14 de 1992 
Aprobado Sométase a la cons1derac1ón del Honorable Congreso Nacional para 

los efectos const1tuc1onalcs 
(Fdo.) CESAR GA VIRJA TRUJILLO 

La MmlJ1ra de Relaciones Extenores, 
(Fdo.) Noemí Sanln de Rubio. 

DECRETA 
Articulo primero. Apru&ase el "Convenio so6re la Diversidad Biológica" 

hecho tn Rlo de Jane1ro el S de Jumo de 1992. 
Artkulo 1q11ndo. De confonntdad con lo dispuesto en el articulo 1 ºde la Ley 

'¡-del944,el"Conven1osobrelaD1vers1dad810lóg1ca",hechocnRíodeJane1roel 
S de Jumo de 1992, que por el artlculopnmerodeesta ley se aprueba, obhgarial pafs 
11 partlr de la fecha en que se perfeccione el vinculo internacional respecto de la 
nusma 

Artículo tercero. La presente Ley rige a part.1r de la fecha de su publicación. 
El Pres1dent~ del honorable Senado de la República, 

JUAN GUILLERMO ANGEL ME.JIA 
El Secretano General del honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMAREJO JIEGA 
El Presidente de la honorable Cúnara de Representantes, 

ALVARO BENEDEm VARGAS 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Comwilquesc y publíquese 
Ejecútese prev111 revisión de la Corte Constitucional confonneal artfculo241-1 O 

de la Constitución Política • , · .. 
Dada en Santafé de Bogotá, D C., a 30 de agosto de 1994 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Relaciones Extenores, 

Rod,..go Pa..Jo García-Peña 
La Mtn1stra del Medio Ambiente, 

Cecilia Lópa Montaña. 
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•fu'•fflUIEfpplmtll• 
DECRETOS 

DECRETO NUMERO 2075 bE 1994 
(Hgt>.<lo3J) 1 

pur el t-unl se cU11ficrc unn Ct»fli.n6n m el exterior. 

El Pn:r.iclcnlc clcbt Rcpílilicadc Cdombia,co ejc:n:icio ele lllS 
faculllldcsljllClecunfiClcdarliculoS9dd Dcacto 721de1978,y 

CONSIDERANDO: 
Oucdcloc:torl.llisCHmiluOsuriobaza,Rcgi.'llrndorNllciunal 

del Esladu Civil, ha Jlidu invilltdu pur el Centro de Allca<•ía y 
PrumllCión Elcct1lf111 a partici¡w en la IV Conferencia dc la 
A'IOcillci6n de Org¡mismns Eh:d11111lc.4 de: América dc:l Sur, a 
c:debnmie en Bolivi11 del sal 7 de scrtiembrc clc 1994; 

Que lw; p.'llal de viAlieo1 y pt1111p Xn:ol cid Rcgi.~lnldur 
Nacional del Ei«lldr.1Civih:11ncmn p>r<-1Xnllldeb1 Rcgi.<tradurfa 
N11cfoOHI del Esll~kl ('~vil; 

OuclaOrpniZRciúnEJCCllnl,un'lidcralmporumtclHprcsen· 
cl11 dc:l Rcgi.'llrltdor NHCiunal, ductur l.&WIC:1111iloOsoriolsir¿a,cn 
dic:hocvcnto; 

Qlkl dt:"et111furmiWKI a111 lo dí.~pw.,10 en d artículo 59 del 
Dcaclo 721de197R,corrc.<po111lt:11IOuhiernc.uiunfcrirmcdiHnle 
Dccn:tuejccutivo IH oomi:lií111; 

DECRETA: 
Artículo t•. Cllmi.~io11Hrlll duátlf Luis OaniloOlcorio L""Z>I, 

Regi.~N11tfonlll del E.~ladoCivil, (lllraviajara Bolivia,clcl S 
Al 7deSq'llicmhredc: 19'J4,dc11C11<.Tdo11 l1<(111!1CClln.<idcrAIÍYH de 
c:5lc Decreto. . 

Artículo 20. El do<.1or Lui.~ C'.i1milo 0:14irio ISKDt tcndní 
clcrcdloftl(lll!,"Udeviáli~\4ll111Z•'nde USS200cliari~dd311J 7 
de septiembre: y el SO'llrcl Hdeifcrtic:mhtcde 1994raraunrotlll 
dc lJS$1. l00 dólarc.~ ck: Jos E.•t.1dn11 llniclc111 de América, 11 
ra:c.tjc.~ llérc<1'1 en rrimcra clH.'IC y gll.ql'lll f!t'lf imrue.-iuduallda 
del f"'Íll, los <."U11le1 se a1nc:ch11án con cargu al PrcsuJ111C5tudc 111 
Rcgistraduría NRCinnal del &tadu Civil (lllra la 11ctUlll vigcnciH. 

Artículo 3•. E'lle Dccn:ro ri¡;c 11 pcrtir de 111 fecha de su 
pililiaiQón. 

ÜJmW1Í1jllC.'1C,plllliljllClley<.iimJ'l;1.'IC. 
Dado en Santafé de Bugolá, D.C., 1131 de agi.llilo de 19!>4. 

ERNESTClSAMPER PIZANO 
El MinL.;tmdc Gobic:rnu, 

lltN11do Serpa Urlhe. 

DECRélOS 

J>ECRETO NUMERO 2071DE19'4 
(11go.uu31) 

¡>or el cual ,<e ordena uno comi.~iún. 

El Pre.~dcntc: de Ja Rc:píbliCH de C'.olnmbia, en ll'SO de 13.• 
faculladcs Q.lll.'llituciCllllllc; y h:galc:s y Cll e.~al las qvc h: 
confiere el Ar11ado 189de111 Con."'i lución Polftíat y en dcsanullo 
del artfculoSOdcl Da.:rclo-lcy lOde 19''2. 

OEC.'RETA: 
Astículo 11• O.imisi(111-apcrtirdcl 3descplicmbrcde19'J4, 

purcl rérminodc ltccc(J3) diH.<,al duct<lf Humbcrto Dela Clllle 
l.ombana, Vi~pn:sidcnh: de 111 R"rúhlica de Cnlumhi1<, quicn 
yjajaníQlll 11111gode Emhaj;Kkir Exlrallfdirwioy Pleni potená..nu 
en Milli<'in E'lf"lcial, pimqucsc lra.-lllldc:a la ciuliHdd"El Ctiu)· 
Egiplo, coo el fin de 1C<i...air 11 la C'.011fcrc:nci11 lnlcrnacional sobre 
Poblaci(in y Dc.wrolln. 

Articulo '11'-. El doctl1f De la Ci1llc L.ornhllrul, ti~ni: derecho a 
pimtjcllércocnrfimcntcla.'ICcnh1rulllSHntaféde8ogutí-Millllli· 
Nueva Y1l1'k-Citiro·P11rí•S:1n1&fü de Bogocá, y H la sumi< clc: 
do,o;clcntoss.:scnla y cinoo di\11<ri=c(l.IS$1.6S.OO) di11ri11'I f!tll' c:un
ccrtoclc: vililiuw durdnh: trcu: (13) díll.•. 

Jbeve.-; 111 de sepliembrcdc 1994· 

le t:11nficrc el numeral 2 del articulo 1119 de IR Cunslituci6n 
P<llíliCA, 

DECRETA: 

AÍticulo 11 . Dc:sígnasc la clclegnciún que; en rcprc.<entacitln 
de Colombia, llldstira a la Tcra:r11 C'.onfcrcncJa lntcmACion.11 
Sl>hre Pohlitaón y Desamlllo a ccli;br-.usc en El Cliro-Egipto, 
cnlrcclS yel 13descfllicmhn:dc 1994, lacuitl Clllara inrcgmla 
pr. 

·Dodor Hurnhcrtu Dela Odie LanhanA, Via:pc.o;idcntcdcla 
RCJ'lihlicn cleCokmhia, quien bt presidirá. 

-DoctorMllrloGutiém:zCftrdcnM,EmhlljAdorExtrallrdinarlu 
y Ple ni potenciarlo fXll" ColomhiA ante el Guhícr111>clcl J:cirtu. 

-Doclcira Piedad Córdoha, ScnadolA de la Rcpúhlicn. 
·Doclllf RudriguGuc:m:ro Vd1111a1, Cl.lll nmgocle Emhajadur 

cnMillií111 E~p:cial. 

-D<icwr Htdur Charry Samper, cun rango de Embaj..clor en 
Mi:li1ín Esp:dal. 

-Docltll'A Mónicn Lanzcua M~ Dircáor Tllcnioo de la 
Din:a:i6n GcncrHI dcAl!unt1l' Eo;pc:Qal.:.dcl Mini!Cleriodc Reln· 
ciooc.~ Extc:riorca. • · 

-Doctor HcmKndoOaviju Vc:rgara, Mini~roCOC\.'ICjcrode ht 
Mi:liín Permanealc, de Colombia 11111e In Organización de la& 
Nac:itl!ICll Unidad, ONU,Cl.lll&edeen Nu..-va Yort, E8tad.-.illni~ 
de Américn. 

·DtlCIOr Rllf"Hcl Ecbcvcrry, Asea>r del Mini:11criu del Medio 
Amhícn!c. 

Artfculu 2'. Los p;1osquca1u:sccl cumplimicn111dcl ¡m:scn1c 
Dcc:rclu, se pagar*1 cun cargu al · ¡we.ourucsto vi¡,oenlc do l'lll 
cnlidadcsa lasque Cllm vincullllkisluc funci1'1MrÍo.'1intcgran1csclc 
la ddcgacioo, de conformídAd con I*' normas vigentes Sl1'n la 
mi<lcriH. 

Aliiculo 31• &te Dcaelo rige 11 rartir de la fecha de: su 
¡iuhliutáón. 

Puhliqucs; alllUldqucse ycibnpl-. 
Dado en Santaftdc Bogtllli, D.C.,a 31.dc:ag~tudo: 1994. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Rc:laciooa&tcriurc:s, 

Rodrigo Pardo García-Pd"ur. 

••• 
DECRETO NUMERO 2074 DE 1994 

· (H!lClllo31) 
por el t"IUll ~·e ordt:na WUI comhiúi1 

El Prciidcnrc de 111 Rc:f"lbllca de Culombia, en U.'IO de la~ 
facullades con.~tihtciOOlllcs y legales y cn cspccilll 111& que h: 
a111ficrccl u11í<:Ulo 189de 111 C:un.'Clituc:iíin Política yen clc:.'lllrrollu 
dd11rtícuk1SOclel Decreto-ley !Ocle: 19'.12, 

DECRETA: 

Articulo 1•.Cooiisi6na.1ca(IArtÍrdd lºde111.'¡llicmlircdc 1994, 
·rorel ténninodc:quincc(IS)dút.<, a luiduclnrcs HéctorCharry 
Samp:ryRodrigoGucrmuVcl-x>,oonrangodeEmhRjadore.oi 
en M~ón &pccial, para que: se uuladcn a la ciudad de El Clliro
Egi¡ilo, COl1 el lln de RllÜlir a la Coofcrcnc:in lntcrnacinn11I sol1fc 
Población y Dcsanull o. 

Artfculu2'. El doctor Cl!arrySamper, liepcdCfcchoa pasaje 
aéreo en primat1 da11e en la ruta Sanlllfé de BogolA-Frantrwt
Vicnll-C'.airn-P11rí~-5anlllíé de Oo¡,'Utá, y R 111-de cklscienh1.1 
l!CSClllR y cinaJ (USS26S.OO) dóhin:.~ diarios por c.l!ICCpco de 
viátia111 duran le qlli ncc( l S) dí1C<. 

El cloc:tor Gucrn:ru"Vda.'ICl"l, IÍencdcm:hoa pasaje aéreo en 
primera clao;ecn la ruta SHnlafé clc Bogotá-Miami·NUCVA Yurk· 
C'Jtin>-Parí11-Sanb•fú<1e Bog<>lx, ya ht '"""3 tk:dmcic:nlll1U1CM:nla 
y cinco (USS26S.OO) dólarc1 diarios pt'lf wnocplo lk: vii1icos 
dutnnlcquinoc(lS)diu. 

Artfculo31• U'ISJk'llljcsyk• viAlicosllClillladlll!cnd prc.11enlc 
Dcc:rcto,scpll!,>an'incunCArgoalpraupucstodclFonduRotalorio 
del Mínillterlt>dcRclRCione.1 Exlc:rioru. 

Artículo 41• Este DcaclO rige a prirtir de 111 fecha ele su 
pililimc:ilÍn.. 

Puhlíqucse, Q.m!UnÍljllC.4<: y<.ihnplll!IC. 

Artículo 3'. El pa$1je y lns viáliu\'C !ICllaladl\'C en el prcscnlc 
Dcac10,sepagaráni:111nattgulllprci1upue."'odd FondoRlllutorio • 

•clc:l Mini.'llc:riodcRclaciune.~Exlcriun:.~. 

Dltdo en Sluit~rt de Bt1golá, O.C.,n 31 de ag~to de 19'.>4. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Mini>11rodcRelacioncsExlcriorc.-., 

Artfc:ulo 41• E.;rc Dccrc:ro rige 11 (lllflir de la íccba de •"ll 
¡iuhlie4Ckin. 

Publ{quc;l:, oomuníqut:.'IC y cúmplase. 
Dado en Santnré de 811!,'t>IÍI, o.e., H 31 de agtllilo de 1994. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El MioimoclcRdHC:i1:int:11Extcrion:."-

Rodri&0 Pardo Garcfn-Pt!iln. 

•• • 
DECRETO NUMERO 2073 DE Jll!H 

(11gosro31) 
por el cual .w: rlcsipn unn dt:lcgncim1. 

El Prc:.sidcntcdc la Rcrllhlic:a de Culomhi11, en u.rnduu.~ 
facultadc.~ cnn.~ituciOOHlcs y legales y cn·c.~pccial clc lasque 

Rodrigo Pardo Garcfa-Pdla. 

DECRETOS 

DECRE'IU NUMF.JlO 2076 DE 19'4 
(aguicto31) 

por d cunl se hace un encargo. 

El Presidcolc ele: ra Rcpdhlica de Colombia, CD U!IO de SllS 

fJlc:ullltdcsccnlClituáonalcs y lc¡pdcs y cncsp:cial de la.•ooaf c:rida!I 
pur el numcr-al 13 cid llll!culo 11!9 de: la Conllliruci6a Poi ltica y el 
artf culo 13 de la l..cy 7' de 1991, 

DIARIO OFICIAL 

DECRETA: 

Artfculo l'. Enc*psc a la doctora Maña Pnuli1111 Bonla 
Medina, idcnlifiCAda cun laCll!duh1 dcciudAtlanfa No. 51682883dc 
Bogocá, Me de Oficina, C'.ódigu 2045, Gmdo 21, de 111 Oficina 
Jurídica, oomoSccrclRrloGcncnil, Código003S, Gmdo 16,A (IArtÍf 
del l' de ~icruhte de 1994 y hMlll q11<> ~ provea la V8C>ll'llc en 
furmadclinitiv.a. 

Atliculu 2". El ¡in:acntc Dcc:rclu rige 11 ptrtir de IR f ccha dc KU 
puffiaicitin. 

Publíqucsc, wrnunrqucsc yc;Wnpl~. 
l>.idocn Sanlllfé de Bogolá, o.e .• a 31deagOllodc1994. 

ERNESro SAMPER PIZANO 
El Mini.<troclc:CumercioExraiur, 

Daniel Mazuuu Gúmez. 
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